
Núm. 2S8. Sábado 30 de Abril de 'í^8l. 3M c^nts. de pescu

©futúl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

i^^'i^rx Vi^iimwü j^juBBBiiPWiwijw^^^wa

Las ley»» j Esa dlnposlelones del Cobler, 
su son obllsaterta* para la capital de pro. 
viada deade que se pablleaa oficialmente 
m olla, 7 desde caatro día* despaeaparaloa 
desaAspaebloa de la misma provincia. (Ley 
des de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu^ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño. . . . . 33 » 45
iSe publica iodos los dios escepto los Domingos,

La* Ierea,órdcaea y anaaeloa <ne ae man 
líen pnbllenr en loa aBeletlaes ollelale*> ce
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por enyo cand neto ae pasarán á loa editores 
de los mencionado.^ periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 8 y 81 de Octehre de 1884.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 756 
Administración de Fomento.

Número del expediente 2062,
D. Juan de Cuevas y Regules, 

vecino de esta capital, de profe
sión Procurador, habitante en la 
calie de los Moros número 4, 4 
pombre de D. Juan S. MacdongalI, 
residente en Sevilla, ha presentado 
á la una y veinte y cinco de la 
tarde del dia cinco del actual so
licitud de doce pertenencias de la 
mina titulada <Salvacion,> de mi
neral cobre, sita en el parage lla
mado Cerro del Romeral, terrenos 
de la propiedad de D. Joaquín Ga
llardo Ramírez, término de esta 
ciudad, lindante con todos vientos 
con propiedad de D. Joaquín Ga
llardo y por el Poniente con la mi
na <S. Martin », situada en la dehe
sa del Ronquillo, en este término 
municipal, cuyo mineral ea cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Será punto de partida un mo
jón de piedra de una vara de alto 
en el Cerro del Romeral; desde 
este punto en dirección N. se me
dirán 125 metros colocando la !.• 
estaca; en dirección á Saliente se 
medirán 200 colocando la 2.*; en 
dirección á Sur se medirán 200 co
locando la 3.®; en dirección á Po
niente se medirán 600 ó los que re
sulten á intestar con la mina «San 
Martin», colocando la 4.'; en direc
ción N, 200 colocando la 5.*, y en 
dirección á Saliente se medirán 
400 á cerrar con la 1.’, quedando 
asi formado el rectángulo de laa 
doce pertenencias solicitadas,

Ha consignado en la Caja del ; 
Tesoro la cantidad de setenta y í 
cinco pesetas. '

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre- ‘ 
to de este día he dispuesto la admi- 
sien de la referida solicitud, salvo j 
mejor derecho, y que se anuncie ; 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.* del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 29 da Abril da 1881.
El Gobernador, 

Zosó Pa^or g Magan.

3182 75

100 50

Núm. 752.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Cuartel de Alfonso XIL 

Obras ejecutadas durante el pre
sente mes de Marzo.

Total.
Pts. Cts.

Jornales gastados en el 
mes.

Destajos.
A D. Juan Rodríguez 

por 134 m.' de desmonte 
y trasporte de tierra á 
0*75 pts.

Conducciones.
A D. Francisco Velas

co por tres portes de car
ro para conducir costeras 
á 1*50 pts. uno

Compras,
A D. Francisco Ve

lasco por 170 costeros á 
1*00 pts. uno.

Al mismo por 45*422 
m.* de madera para en
tramados y cuchillos de 
las galenas estremas de 
enlace y tablas para en
tramados de tos dormito
rios de tropa á 111*25 pe
setas uno, 5,053 19

4 50

170 00

A D. Domingo Bau- 
zano por 66 m.* de calá 
13*00 pts. uno-

Ai mismo por 199*50 
m? arenas á 1*92 idem 
idem.

Al mismo por 149*95 
mampuesto á 3*25 idem 
uno.

Al contratista D. Ra
fael Gómez por 110 hec- 
tólitros yeso á 3 pts. uno.

Al id. D. Manuel Ca
saña por 1,400 ladrillos 
3*49 pts. el 100.

Al mismo por 8 hec- 
tólitros de yeso á 3*00 id. 
uno.

A D. Antonio Carras
co por efectos de pintura.

A D. Manuel Perez 
por efectos para pintar.

A D. Ramón Marín 
por efectos de escritorio.

Suman las compras.

858 00

383 04

487 33

330 00

48 86

24 00

165 20

10 00

40 25
7569 87

Resumen. Pts, Cts.

Importan los jorna
les, 3182 75

Id. los movimientos 
de tierras. 100 50 

Id. las conducciones. 4 50 
Id. las compras. 7569 87

Total gastado en el 
mes, 10,857 62

Córdoba 31 de Marzo de 1881.
— El pagador, Ignacio Ibarra.— 
V,’ B,“ El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Polo

Núm. 753.
Cuartel de Alfonso XII.

Obras ejecutadas durante el pre
sente mes de Marzo.

100*75 m.’ de escavacion para 
caja de cimiento á la profundidad 
de 2*50 metros.

36*30 m.* de hormigón en ci
mientos,

í 
í

70*65 m.* de mampostería or
dinaria en ídem.

57*45 m.' de mampostería con
certada en muros.

12*60 m.’ de idem de ladrillo 
en pilares de mayor y menor.

6*00 m.’ de idem de ladrillo en 
corrido de irnposta,

12*00 m.* de idem de ladrillo 
para las pajeras,

20*00 m,* de citara.
5*60 m.* de vestido de muros.
30 m.* do repello, blanqueo y 

aristado de ventanas.
280 m.* de encalado bruñido.
Abiertas en los muros las en

tradas para 72 canes y 136 man
guetas de las pesebreras.

Carpintería.
Colocadoe 85 ml. de palo de 

barbada.
72 Canes para engatillar el pa

lo de barbada.
136 Manguetas de sugecion del 

palo de barbada.
Los estremos de los canes y 

manguetas que penetran en los 
muros se han atracado y tomado 
con yeso.

Terminadas 72 ventanas cris
taleras para las cuadras, quedando 
á falta de herrajes.

Idem 9 medios cuchillos para 
las galerías estremas de los patios 
de servicio.

Idem 25 palos de entramado de 
techo de bovedilla para los mia
mos.

Labradas 52 tablas para el en
tarimado de los dormitorios.

Pintura.
486 m.* de pintura á las ventanas 
(primera mano).

Córdoba 31 de Marzo de 1881, 
—El Ingeniero Comandante Ca
pitán, Pedro Rubio.—V.® B/, BI 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Polo,

Ministerio de Cultura 2024
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ATONTAMIENTOS.
Núm, 737.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Don Rafael Áriza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiéndose 

arrendar en pública licitación los 
arbitrios establecidos por la junta 
municipal de la misma, con des
tino á cubrir los gastos del pre
so puesto ordinario formado para el 
año económico de 1881 á 82, se 
ha dispuesto que el remate de tos 
que á continuación se espresan, se 
verifique con sugecion á los res
pectivos pliegos de condiciones que 
desde este dia obran de manifiesto 
en esta Secretaría Municipal, para 
que pueda examinaría todo el que 
lo considere oportuno.

Ptas. Cénts.

Núm. 051.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1881,

Total. . 6870 51

Primeramente se su-
basta el libre uso de 
la medida de granos 
del almotacén de es
ta villa, por todo el 
año económico ar
riba citado y por el 
tipo de 3476 13

La medida de líquidos 
id., id. en mil cien
to noventa y cuatro 
con treinta y ocho. 1194 38

Les pesos y romanas 
de id., id en dos mil 
veinte y cinco pese
tas 2025

El labadero público si
tuado en el fresno 

ciento setenta ycinco. 175

Córdoba 20 de Abril de 1881. -Bl Jue» munioipal, Manoel S. Belmonte.

D’M.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No Íogftimo8.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegitiiuos.

Total de 
muertos.
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(1 i" 3 5 » > > 6 1 » » » » 5
12 » 1 1 1 l S 3 > Z » > • > » 3
13 IB • » > > > * > • > » > > > >
14 > > 4 > 1 1 V » > > > > > 1
45 > 1 4 > » > 1 a > > • > > > 1
40 1 2 3 » > > 3 » > > > » > 3
17 » » > > » » » > > > » a » » >
18 1 1 a 1 » I 3 > > > > » 3
Id > 1 1 4 » 1 2 * > a » > > > 2
20 > 1 4 » > > 1 > > > » > > > 1

4 10 14 4 1 5 4Í » > > > > > > 49

Cuya subasta y remates se ce
lebrarán en estas Casas capitula
res en dos actos; el primero, el 
Domingo quince de Mayo próximo 
y el segundo de Diezmos y medios 
Diezmos el veinte y dos del propio ' 
mes ambos de dos á doce de la ma
ñana, ante la Corporación Munici
pal y con las formalidades de cos
tumbre.

Rute 21 de Abril de 1881.— 
Rafael Ariza.—Andrés Salvador 
Cruz.

Núm. 738.
Alcaldía constitucional de 

Montilla.
Don Amador Cuesta y Castro, Al

calde presidente del litre. Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad-

Hago saber: Que censuradas 
por el Sr. Regidor Sindico de la 
Corporación las cuentas munici
pales correspondientes á el año 
económico de 1879 á 80 y su pe
riodo de ampliación, quedan ex
puestas á exámen del público en 
la Secretaria de este municipio, 
por término de quince dias, en 
ejecución y á los efectos precep
tuados por el articulo 161 de la 
ley orgánica municipal.

Lo que se anuncia para la ge
neral inteligencia y precitados 
síóctos*

Montilla 24 de Abril de 1881-= 
Amador Cuesta. =LuÍ8 Vaca, Se
cretario.

DEFUNCÍOSE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

CÓn obi 20 de Abril de 1881.—81 Jnei municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FA3.I,E€1I>OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
í

TOTAL. ;Solteras. Casadas. Viudas. ¡TOTAL.
11 3 2 ) 1 1 2 7
12 » » » * 4 » > » > >
13 1 » > » > > > 1
14 • > > > ■ > > > > >
16 4 » > l 2 > » S 3
1« l 1 » 2 1 4 1 3 6
17 3 » > 3 » » » S
18 > < > 1 > > 4 1
19 1 » > ‘1 > > 1 1 2
20 1 » l » > ■ 2

Total.. . 11 8 4 16 5 2 2 24

Ministerio de Cultura 2024



JDZGÀUÛS.
Núm. 744

Juzgado de primera iastaU' 
da del distrito da la iz

quierda de Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de Cór
doba y su partido.

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio por in
cendio de un w agen en la estación 
del ferro-carril de la Cercadíl a de 
esta ciudad, cuyo incendio ocurrió 
el dia veinticuatro de Enero del 
corriente año, conteniendo varios 
efectos y entre ellos un fardo te ■ 
gidos marca J. A. A,, peso ciento 
diez y seis kilógramos, remitido 
por D. José Alvarez, vecino de Má
laga, y consignafio al Señor Apa 
ricio, según parece vecino de Val- 
sequillo; y otro bulto de ropas y 
batatas sin marca, oeso treinta y 
cuatro kilógramos, remitidos para 
Madrid, Delicias, por Paula J. Ju- 
seda, á la consignación de Andrés 
J. Juaeda: cuyos consignatarios no 
han sido habidos á pesar de las di
ligencias practicadas para ofrecer- 
les la causa; y en su virtud publico 
el presente para que en el término 
de quince dias contados desdo su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid,» se presenten en este Juzga
do para que se les ofrezca esta 
causa por si quieren mostrarse 
parte.

Dado en Córdoba á veintisiete 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.—De úrden de S. S., Lic. 
Luis Ramirez.

Núm. 751.
Remonta de Córdoba.—2/ 

establecimiento.

Debiendo procederse á la ven
ta en pública subasta un mulo cla
sificado de desecho de esta Remon
ta, se anuncia al publico que dicho 
acto tendrá lugar cu el cuartel que 
ocupa la misma el miércoles cua
tro de Mayo á las doce en punto de 
su mañana.

Córdoba 30 de Abril de 1881.— 
El Jefe del Detall, Sebastian He
redero.

Núm. 755
Edicto.

Don Florencio Olmedo y Montema 
yor, Comandante graduado. Ca
pitán primer Ayudante de la 
plaza de Cádiz y Fiscal de la mis 
ma, nombrado por el Excelentí
simo señor Capitan General del 
Distrito,

No habiendo comparecido en 
esta plaza á su llamamiento para 
su embarque á Cuba según lo de
terminado en el art, 162 del re
glamento para el reemplazo y re
serva del Ejército de 2 de Diciem
bre de 1878 el soldado José Baro 
Funes, hijo de José y de Dolores, 
natural de Lucena, provincia de 
córdoba, avecindado en Málaga, y 
cuyo individuo cambió de situa
ción en Junio de 1880 con el reclu
ta de la Caja de Málaga Eduardo 
Sánchez, destinado al ejército de 
Ultramar, ó ignorándose su para
dero y á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción,

Usando de Ias facultades que 
8. M, confiere á los oficiales del 
Ejército por sus reales ordenan
zas, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto ai refe
rido José Baro Funes, para que en 
el término de diez dias á contar des
de la publicación de este edicto se 
presente en esta Fiscalía, sita en la 
mayoría de esta plaza á dar sus 
descargos, y en el caso de no veri
ficado en el plazo señala 'o, se le 
seguirá su causa y sen ten ai a en re
beldía,

Cádiz veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno. - Flo
rencio Olmedo.

1 Núm. 759.
Intendencia de Ejército del 

1 distrito de Andalucía.

Sección directiva.
Con objeto de que los tenedo

res de artículos de subsistencias y 
utensilios militares tengan cono
cimiento exacto de los dias en que 
se celebran los concursos de com
pras en las factorías del distrito, 
he dispuesto que cuando sean ne
cesarias las adquisiciones tengan 
lugar precisamente en los dias 5, 
15 y 25 de cada mes, anunciándo- 
1a con auticipaciou en la forma re
glamentaria.

Sevilla 26 de Abril de 1881.— 
El Intendente de Ejército, José Mo
rales,

Núm. 770.
Dirección general de Ins

trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacante en la fa

cultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de 
Patología especial médica, dotada 
con 3000 pesetas, que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.' del reglamea, 
te de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispues
to en el artículo 47 de dicho Be-

piamento, á fin de que los Cate- j 
dráticos que deseen ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en 

■ el art. 177 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitar
ía en el plazo improrogable de 20 
días á contar desdo la pubticaeioa 
de este anuncio en la <Gaceta>.

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó 
análoga asignatura, y tengan el 
título académico y profesional cor
respondiente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en 1 
el ejercicio de la enseñanza lo ha- { 
rán también á esta Dirección por ! 
conducto del Gefe del estableci- ; 
miento donde hubieren servido j 
últimamente, j

Según lo dispuesto en el art 47 i 
j del expresado Reglamento, este 
' anuncio debe publicarse en los «Bo- 
1 tetines oficiales» de las provincias, j 
1 locual se advierte para que las I 

autoridades respectivas dispon- [ 
i gan que así se verifique desde lue- 

go sin más aviso que el presente.

i
 Madrid 16 de abril de 1881.= 

El Director general, Pascual de * 
Gayangos,—Es copia =El Rector, * 
Manuel Laraña. J 

-Tr — ,

; Núm.771 j
• Anuncio.

Resultando vacante en la Fa- j 
cuitad de Medicina de la Universi- ¡ 
dad de Granada la cátedra de Ch- g 
nica de Obstetricia, dotada con tres t 
mil pesetas, que según el art. 226de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y > 
el 2.’ del Reglamentode 15 de Ene- í 
ro de 1870, corresponde alconcur • 
so, se anuncia al público cou arre- ! 
gloá lo dispuesto en el artículo 47 î 
de dicho Reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser ! 
trasladados á ella ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley ó 
se hallen excedentes, puedan sol- 
citaría en el plazo improrogable 
de 20 días á contar desde la publi r 
cacion de este anuncio en la <Qa- ’ 
ceta» i

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñón ó hayan desempe 
fiado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoria, de la misma ó 
análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y profesional cor 
respondiente. 5

Los catedráticos en activo ser- 1 
vicio elevarán sus solicitudes á es- | 
ta Dirección general por,conducto I 
del Rector de la Universidad en 5 
que sirvan, y los que no estén en el j 
ejercicio de la enseñanza, lo harán ; 

tambien á esta Dirección por con
ducto del Oefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del ex presado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse cu los 
«Boletines oficiales* de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que e* presente.

Madrid 16 de Abril de 1881,— 
El Director general, Pascual de 
Gayangos —Es copia.—El Rector, 
Manuel Laraña

ANUiSilOS.

La Seneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
bas.

Jefe de la Sección de Beneficeo- 
cía en el Mioislcrio da la Goberoa- 
cioo.

Exposiciou híslorico-críUca eo 
esté importante servicio adrainistra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única eo su género.

Ccnsla de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunas de decameo 
los inéditos inlaresaGlcs, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
esm-^rada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el douncitio del autor, Trave 
sia de ’a Parada, 10, 3,' Madrid, y 
en las principalef librerías de Ks- 
palia.

Filiaciones y cilacia* 
ne» para los quintos, se 
expenden en la Imprer- 
tn í)e e^te pcri6'1ico.

Pesas y Aiedidas del 
sistema uiéliico-deoimal 
se venden eu la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados it, Cór
doba.

SUSCÜICIONBS.

En la Librería dei «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.
RETRATOS DE 8. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Imprenta del «Diario de Córdoba.*

Ministerio de Cultura 2024


